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Bogotá D.C., 9 de mayo de 2024 

 

Ref.: Ejecutivo  

Auto rechaza por competencia 

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00481-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de 

competencia, por cuanto examinadas las pretensiones las mismas ascienden 

a la suma de $7.072.680 (PDF 004), de manera que no supera los 40 SMMLV, 

por tanto, corresponde a un proceso de mínima cuantía conforme a lo 

previsto en el numeral 1° del artículo 25 del CGP. 

 

SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a la Oficina 

Judicial de Reparto, para que sean repartidas entre los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO. Por secretaría, déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 66 del 10 de mayo de 2024 

 

Firmado Por:

Yeimi Alexandra Vidales Vergara

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7f18b36f1792cfc6e2055130ca43034524e33d0e2164ca8f565d28413295cdbe

Documento generado en 08/05/2024 07:06:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


